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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE MARISCAL NIETO
MOQUEGUA

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

oO~ 2 ~ -2013-A!MUNIMOQ:.
Moquegua, O 9 HAYO2013

VISTO: El Informe Nº 0351-2013-SPPPR/GPP/GMjMPMN de fecha
07 de Mayo del 2013, remitido por la Sub Gerente de Planes, Presupuesto Participativo y
Racionalización, Informe N° 0933-2013-GPP/GMIMPMN de fecha 09 de Mayo de 2013
remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Proveído N° 2599-GMIMPMN de
fecha ID de Mayo de 2013, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 1940 de la
H;l;cl~ Constitución Política del Estado en ármonía con el articulo 11del Título Preliminar de la ley Nº

~

~$'~ \'%:\ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernes Locales gozan de autonomía política,
: ~ M~M~PAL~ económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la

,\ .¿:; facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración.
>!fOQUEí"'\'.-

Que, a merito de lo establecido en el Artículo 130~ de la Ley W

tl~\,r:::z~7972,Ley orgánica de Municipalidades, los Concejos Municipales de los Centros Poblados
.<?' ~l'n,~" 4"~¥stán integrados por un Alcalde y cinco Regidores, los mismos que son elegidos mediante
."1 Gl,',>-,,' ',", ,l"

:~j,¡¡qI,¡:~;r.;~:;;,<:~~fragiOuniversal por un período de cuatro años.

01 ~} ,
-"-..,,~-;- .- Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0023-2013-A/MPMN de

fecha 24 de Enero de 2013, se dispone ampliar el cargo de Alcalde y Regidores del Centro
Poblado San Antoqio, para el periodo 15-02-2013 al 09-05-2013.

Que, con Ordenanza Municipal W 030-2008-MPMN de fecha 18
de diciembre del 2008, se aprueba el Reglamento para la Elecciones Municipales en los
Centros Poblados de la jurisdicción de la Provincia de Mariscal Nieto; que en su artículo 4"
establece la continuidad en el cargo.

Que, con Informe Nº 0351-2013-SPPPR/GPP/GM/MPMN de fecha
09 de Mayo de 2013, la Sub Gerente de Planes y Presupuesto Participativo y Racionalización,
solicita la Ampliación del cargo de Alcalde y Regidores del Centro Poblado San Antonio.

Que, mediante Informe N° 0933-2013-GPP/GMIMPMN, de fecha
09 de Mayo de 2013, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto eleva el pedido de ampliación
provisional de cargo de Alcalde y Regidores del Centro Poblado San' Antonio, solicitado por
Sub Gerente de Planes y Presupuesto Participativo y Racionalización, autorizado por el Gerente



Gerente Municipal de la Municipalidad ProviQcial de Mariscal Nieto con Proveído N° 2599-
GMlMPMN, para evaluación y trámite correspondiente.

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo
dispuesto en la Ordenanza Municipal W 030-2008-MPMN, que aprueba el Reglamento para la
Elecciones Municipales en los Centros Poblados de la jurisdicción de la Provincia de Mariscal
Nieto y lo dispuesto en el artículo 20G, numeral 6 y articulo 4r de la ley W 27972 - ley
Orgánica de Municipalidades.

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AMPLIAR provisionalmente el cargo de
Alcalde HENRRYARTURO VALDIVIA $OLORZANO y de sus Regidores: YNGRIO $ANDRA $UMIRE
CENTENO, JESUS CAlIZAYA BLAS, KAREN lIZBETH COAYLA QUISPE, EOMUNDO ZACARIAS
CLEMENTETINTAYA, MIGUEL ÁNGEL lA TORREllASACA del Centro Poblado de San Antonio.

ARTíCULO SEGUNDO: OTORGAR por intermedio de Secretaría
General expida sus respectivas Credenciales a las autoridades indicadas en el artículo anterior.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la
Información y Estadística, la publicación de la presente resolución y su respectivo anexo en el
portal Institucional www.munimogu.egua.gob.pe. de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto
- Moquegua.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría
General la Notificación a cada una de las Gerencias Orgánicas involucradas e interesados.

REGfSTRESE,COMUNIQUESE y CÚMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~~~CAALCAJ.OE

ARCV/A/MPMN.
ce. Arch.

http://www.munimogu.egua.gob.pe.
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